
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD. 
Medellín, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 05001-31-10-007-2021-00417 

Privación de la Patria Potestad. 

 
Con el fin de dar impulso al presente proceso, y en atención a lo preceptuado en el artículo 10 
del Decreto 806 de 2020, no siendo ya necesaria la publicación del emplazamiento en un 
periódico de amplia circulación nacional o local, se ordena el emplazamiento de la demandada 
LINA MARCELA ARANGO MESA, identificada con la C.C Nro. 1.020.420.335 y a los parientes 
cercanos por línea paterna del niño M.A.A.M, para que comparezcan a recibir notificación 
personal del auto admisorio de la demanda. Se ordena citarlos en los términos del artículo 108 
del C.G.P y artículo 10 del decreto en cita, esto es, mediante la inclusión de las partes, la clase 
de proceso y el radicado, en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. Si el demandado 
emplazado, no concurre en el término de 15 días hábiles, contados a partir de la publicación 
en el registro nacional, se le designará curador ad-litem con quien se surtirá la notificación. 
 

NOTIFÍQUESE. 
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